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Preside d Diputado Morales Marenco, a· 
slstido de los Diputados Romero Castillo y 
Granera Padilla, como Primero y Segundo 
Secretario, respectivamente. 

Concurren además los Diputados siguien 
tes: Prado Sacasa, Rodrfguez, lcaza Tijerl· 
no, Tfffer, Solanos Osorno, Abaunza Ma 
renco, López González, Suárez Zambrana, 
Palacios, Chavarria (Francisco), Carrión, Al· 
mendárez Lovo, Trejas Somarriba, Urbina 
Romero, f ernández, Brantome, Borgen, Bo· 
nilla Solórzano, Mairena, Valdez Martfnez, 
López Núftez, Arauz (Daniel), Castillo Sel· 
va, Tejada Orozc:o, fido Sol, Hidalgo, Ruiz 
Escorcia, González Baltodano, Sánchez (Re· 
migio), Maltez de Callejas, Sánchez Arauz, 
Cabra les, Alvarez Corrales, f erreti de Mejfa, 
Moneada, Guerrero Aguilar, Guerrero, Vivas 
Benard, Molina Rodrfguez, Acevedo y Ro 
bles. 

1.-El Presidente Morales Marenco decla· 
ra abierta la sesión~ 

2.-Se lee, discute y aprueba el acta de la 
sesión anterior, sin ninguna modificación. 

3.- El Diputado Moneada hace formal 
moción para que se nombre una comisión 
de Abogados del seno de esta Cámara, C(1n 
el fin de estudiar, analizar y dictaminar so
bre todas las concesiones actuales que sir· 
ven de fundamento legal a las Companfas 
Mineras para operar en el pafs, debiendo tal 
Comisión formular las recomendaciones que 
creyere convenientes. Esta Comisión deberá 
estudiar también la situación legal de ciertas 
Companfas que operan muelles y gozan de 
otras prevendas denunciadas en el informe 
presentado por la Comisión Especial que 
visitó la Costa Atlántica. 

El Diputado Fernández está de acuerdo 
con la moción Moneada, pero mociona en 
el sentido de que esa Comisión estudie la 
cancelación de los contratos mineros llegan· 
do a nacionalizar las minas. · 

Puestas a discusión ambas mociones, sale 
triunfante la del Diputado Moneada. La Co· 
misión queda integrada con los Diputados 
Romero Castillo, Urbina Romero y Abaunza 
Marenco. 

4.-EI Diputado Bolanos hace moción en 
el sentido para que se interpele al Ministro 
de Relaciones Exteriores con relación a la 
inmigración ilegal de chinos a la Costa A· 
tlántica. Sometida a votación la moción, es 
rechazada resultando con 25 votos en con· 
tra y el resto a favor. 

5,-EI Diputado lldo Sol presenta y da 
lectura a un proyecto de ley tendiente a que 
el oro se exportará como metal monetario 
para respaldo de nuestro papel moneda, de· 
positándose en un Banco extranjero, deblen· 
do el gobierno de Nicaragua imdemnizar a 

las compaftfas por el oro exportado. Toma
do en consideración, pasa a la Comisión 
resp~ctlva. 

6.-Se da lectura a una comunicación de 
la Cámara del Senado que contiene una con· 
tra iniciativa, tendiente a incluir a los miem· 't... 
bros del Tribunal Supremo Electoral, en el 
goce de Pasaportes Diplomáticos. La Cáma· 
ra acoge la contra iniciativa. 

7.-Se da lectura al dictamen sobre trans· 
ferencias de partidas, en el Presupuesto de 
Ingresos y Egresos, vigente en los Ramos· 
de Relaciones Exteriores y Economfa, hasta 
por la suma de C$33,600.00 yC$ l7,500.00 
respectivamente, el cual es aprobado. El 
Presidente moclona en el sentido de que se 
le dispense segundo debate y demás tráml· 
tes posteriores. Aprobado por unaRimidad. 

8.-Se da lectura a un dictamen favorable 
a la iniciativa del Poder Ejecutivo, introdu· 
cida por medio del Ministerio de Goberna· 
clón para éíue se otorguen pensiones de 
gracia vitalicias, por la suma de <J 100.00 a 
las siguientes personas: 

tEva v. de Monterrey, Jorge Vasconcelos, 
Mercedes Cord~ro Pena, Ramón López Ri· 
vas, Joaqufn Mondragón, Sinforiano Blan· 
dón, Carlos Campos Guadamuz, Simón 
Canales Brizuela, Pfo Meléndez Picado, 
Juan Herrera Herrera, jerzán Lafnez, Alber· 
to Leiva, Dolores Leiva, Leonor Rfos Baca,
Rosendo Marfn, francisco Aran da Pérez 
Adilia de Gutiérrez, Melania Abarca, Justi: 
niano Zamora Cárdenas y Cnel. Jenaro Sán· 
chez; por la suma de Ciento Cincuenta Cór· 1 
dobas a: Celsa Rodrfguez Sánchez; y poi: la 
suma de Doscientos Córdobas a: Elena v. 
de Zapata, lndalecio Reyes y Juana v. de Ar· 
gilello. El dictamen es aprob:ido y discuti· 
do el proyecto en lo particular es igualmen· 
te acogido por la Cámara. El Presidente 
hace moción para que se le dispense segun· 
do debate y todo otro trámite posterior. 
Aprobado por unanimidad. . .. 

9.-La Diputado Maltez de Callejas, pre· 
sen ta y da lectura a un Proyecto de Ley, en· 
caminado a autorizar al Poder Ejecutivo, 
para que done a determinado número de 
personas, lotes del terreno que ocupó la tro· 
cha del Ferrocarril entre el Plantel de Bala· 
hola por el norte y la Carretera lnteramerica
na por el Sur. Tomado en consideración; 
pasa a la Comisión respectiva. 

10.-Se da lectura al dictamen de la Comi· 
sión de Economfa tendiente a obligar a las 
companfas aseguradoras que operen en el 
pafs a Invertir en bonos de los Entes Autóno· 
mos del Estado, una suma no menor de 
Ciento Cincuenta Mil Córdobas." El dicta· 
men es aprobado en lo general. 
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En este estado el Presidente levanta la se· 
sión y cita para el dfa de manana a la hora 
reglamentaria. 

/. /. Morales Marenco 

Romero Castillo Oranera Padilla 

Cámara del Senado 

Quincuagésimo Tercera Sesión de la Cáma
ra del Senado, correspondiente a las ordi· 
narias del décimo tercero periodo consti· 
tuclonal del Congreso, celebrada en la 
ciudad de Managua, D. N., a las diez y 
treinta mlnitos de la manana del dfa Miér· 
coles cinco de febrero de mil novecientos 
sesenta y cuatro. 
Presidencia del honorable Senador Don 

Luis Arturo Ponce Sotomayor asistido de los 
honorables Senadores Don Pablo Rener y 
Don Enrique Belll, como Primero y Segundo 
Secretarios, respectivamente. 

Concurrieron además los honorables Se· 
nadores Amador, Argüello, Ayón, Briones, 
Castrillo, Cuadra, frixione, jarqufn, Macha
do Sacasa, Medina, Reyes, Sacasa y Talave· 
ra. 

lo.-Se abrió la sesión. 
2o.-Se leyó y aprohó el acta de la sesión 

anterior. 
3o.-EI honorable Senador Medina dijo 

que con gran satisfacción y emocionado, de· 
seaba proclamar y agradecer aquf, como ni· 
raragüense y como conservador, un acto de 
alta cultura que ha dado el Gobierno, o me· 
jor dicho el Ejecutivo de Nicaragua, con mo· 
tivo de la muerte de un ex··Presidente de Ni· 
caragua, Don Adolfo Diaz, y de un hombre, 
que aunque no fue Presidente, lo mereció 
por mil cualidades y a quien todos conoce· 
mos y amamos: el Dr. Carlos Cuadra Pasos. 
En el caso del Dr. Cuadra Pasos, todas las 
demostraciones del Ejecutivo eran de espe· 
rarse, porque fue un hombre no sólo bueno, 
sino que llevó la cultura y la grandeza a su 
patria, lo que le ganó la admiración y el apre 
cio de todos los nicaragüenses. Don Adol· 
fo Díaz, una persona discutida de un Oobier· 
no que firmó el Tratado Chamorro··Bryan; 
que según unos, creemos fue precursor poli· 
tico centroamericano, y según otros, fue veri· 
ta de la Patria. Por eso el Gobierno de Ni· 
caragua, al hacer todos los honores que les 
tributó, dio un timbre de gloria y de cultura 
a la Patria, de altos ideales. Y realmente a 
mi me llena de satisfacción ver como un Oo· 
bierno Liberal va caminando por senderos 
de cultura, va levantando a la Patria más allá 
de nuestras mezquinas rencillas, y presenta 
un cuadro de cultura y de adelanto. Por eso 
tomé la palabra, para agradecer al Gobierno 

este gesto, y también para dar mis más ex· 
presivas gracias a los miembros del Senado 
a quienes tuve la ocasión de ver en las exe· 
quias y asimismo a los que no pudieron ir, 
que estoy seguro no fue porque no lo desea· 
ron. 

El honorable Senador Argüello dijo que 
sólo elogios le merecfa el discurso del hono· 
roble Senador Medina, pero crefa que debfan 
hacer algo más concreto. Tanto Don Adol· 
fo Dfaz, como el Dr. Cuadra Pasos, fueron 
miembros del Poder Legislativo, en la Cáma· 
ra de Diputados y en la del Senado. Yo pi· 
do un minuto de silencio para cada uno de 
ellos, ya que se lo merecen por esa simple 
razón, sino tuvieran otros muchos méritos. 

La moción del honorable Senador Argüe· 
llo fue aceptada por unanimidad, guardan· 
do todos los honorables representantes, un 
minuto de silencio en memoria de Don Adol· 
fo Olas y del Dr. Carlos Cuadra Pasos. 

4o.-Se leyó en lo general, en primer de
bate, el dictamen junto con el proyecto de 
resolución por la cual se aprueba el Conve
nio Centroamericano sobre Unificación Bá· 
sica de la Educación. 

El honorable Senador Ayón tomó la pala
bra; diciendo: Honorable Senador Presiden· 
te, Honorables Senadores: Permilidme que 
insista en mi moción de la pasada sesión; 
esto es, que se incluya en el proyecto que 
regirá en Nicaragua, principios de moral cris· 
llana entre las asignaturas que deban Impar· 
tirse en las tscuelas primarias. Sin esos prin· 
cipios, Honorables Senadores, nuestro pue
blo se convertirá en una masa peligrosamen· 
te despreocupada y por ende susceptible· 
mente inclinada a la subversión. Pueblo que 
desconoce las leyes de Dios, no podrá nun
ca obedecer las leyes humanas, porque éstas 
son siempre vulnerables. 

En la pasada sesión tuve el gusto de oir 
decir al Honorable Senador y distinguido O· 
rador Dr. Crisanto Sacasa, que él admiraba 
la fe del Honorable Senador Dr. Medina y 
la mfa, pero que en su opinión los principios 
de moral cristiana debfan ser ensenados por 
los padres de familia en el hogar. Honora· 
bles Senadores, el Dr. Sacasa tiene la dicha 
de venir de una familia históricamente distin· 
guida; de caballeros destacados por su ho· 
morabilidad y valiosos servicios prestados a 
la Patria. Lógico era de esperar que los des· 
cendienles consetvarian las cualidades de 
sus antepasados; pero nuestro pueblo; que 
no ha nacido ni vivido en ese medio amblen· 
te, sf necesita, Honorables Senadores, de los 
principios de moral cristiana para que los 
gufe y estimule hacia una buena conducta. 
Cabe aqui hacer observar que la opinión del 
Dr. Sacasa de que la religión debe ensenarse 
en el hogar y no en las escuelas, me hace 

.f 
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pensar en otras personas importantes que 
se llaman libre·pensadores y por esa adver
san la ensenanza de la religión al pueblo en 
las escuelas, pero mandan a sus hijos a los 
colegios católicos para que sacien sus aspi· 
raciones en la fuente de la gracia y fortalez· 
can sus Inteligencias en el camino 1e la jus· 
licia y la verdad. 

HonorRbles Senadores: La mayorfa de los 
nicaragüenses se sienten sinceramente cató· 
licos y nosotros estamos obligados a respe· 
tar el sentimiento de la mayorfa. Honora· 
ble Senador Presidente, con el debido res· 
peto pido que se tome en consideración mi 
siguiente moción: cQue se incluya en el pro· 
yecto que regirá en Nicaragua, principios 
de la moral cristiana entre las asignaturas 
que deben impartirse en las escuelas prima· 
rías>. 

El honorable Senador Medina dijo que 
deseaba preguntar al honorable Senador A· 
yón, si él había lefdo el Arto. 27 del Conve
nio y'visto el Inciso 3), que dice: Estudios 
Sociales. 

El honorable Senador Castrillo manifestó 
que habfa escuchado con mucha atención en 
la sesión pasada, la exposición del honorable 
Senador Ayón, en relación con el Convenio 
Centroamericano sobre Unificación Básica 
de la Educación. Este Convenio tuve que 
leerlo ahora en pocos minutos, porque des· 
graciadamente no llegó a mis manos, ignoro 
los motivos. Pero yo me encuentro que en el 
Arto. 27, cuandohabla del Plan mfnimo, hay 
que fijarse bien en el inciso 3) que se refiere 
a Estudios Sociales, y donde creo que ya es· 
tán incluidas la instrucción cfvica y moral. 
SI nuestro muy apreciado colega, Dr. Ayón, 
pretende que se incluya en el programa de 
ensenanza, la religión, nosotros tendrfamos 
primero que reformar nuestra Constitución. 
Yo quiero que ustedes pongan atención en 
este artfculo 27, donde habla del Plan Mini· 
mo de estudios; los Ministros de Educación 
que concurrieron a discutir este Convenio, lo 
han pasado en una forma que no contradiga 
las leyes de sus propios paf ses. Y no deblé· 
ramos nosotros de estarlo reteniendo, sino 
aprobarlo de una vez. Este plan de estudios 
reestructura los programas de ensenanza, de 
acuerdo con la metodologfa actual; y mo· 
difica la ensenanza en Centro América, 
de manera que cualquier estudiante, de 
cualquier pafs de Centro América, put· 
de principiar o continuar los estudios en 
cualquier parle del Istmo Centroamericano. 
Este proyecto ya está en vigor en Guatemala, 
San Salvador y Honduras y nosotros desea· 
mos vivamente ponerlo en marcha para que 
también Nicaragua forme parte de ese pro· 
grama básico de ensenanza. De esta forma, 
al entrar Nicaragua en la aprobación de este 
Tratado, estamos estrechando los vfnculos 

espirituales, ya que habrá mayor contacto 
entre los centroamericanos y por consiguien· 
te, mayor cordialidad entre ellos. Yo les pi· 
do la aprobación inmediata de este proyecto, 
que no lo podemos modificar, ni estar retra· 
sando para el bien de nuestros ciudadanos. 

El honorable Senador Argilello dijo que 
las ideas expresadas por el honorable Sena· 
dor Ayón, su moción, le parecfan muy inle· 
cesantes; pero crefa que no c:abf an en un ca· 
so como el presente. Este es un Tratado 
Internacional aprobado por varios Estados; 
dudo que nosotros podamos ponerle ni una 
coma, porque serfa para que se viniera aba
jo todo el trabajo. Adem4s, para satisfacción 
del Dr. Ayón y de todos los que creemos en 
las ideas de él, sobre la ensenanza de la mo· 
ral, a mf me parece que con los artículos 27 
y 34, el Plan Mf nimo de estudios la incluye. 
Yo creo que la moción del Dr. Ayón debe 
ser apartada, y yo quisiera pedirle que la re· 
tire; ya que todo este proyecto está lleno de 
moral y de principios. De manera que todos 
los asuntos están tratados ahf, y los que no 
están, este Convenio no amarra a Nicaragua 
para que sea discutido en presencia de la 
Constitución; pero en su momento. Yo pi· 
do al Dr. Ayón que retire su moción, en ca
so contrario, me opongo a ella. 

El honorable Senador Ayón expresó que el 
Senador jarqufn, le habfa insinuado que por 
ser un tratado internacional, debfan aprobar· 
lo. Yo digo que a este Convenio no se le 
quite un punto, pero se le puede anadir algo 
de acuerdo con el medio ambiente del lugar 
y con las circunstancias. Y en nuestro me· 
dio ambiente se necesitan los principios mo· 
rales; porque sin elllos, nuestro pueblo pue
de llegar a una despreocupación moral a tal 
extremo, que más tarde puede ser influencia· 
do por doctrinas de afuera, exóticas. 

El honorable Senador Belll manifestó que 
él babia querido mantenerse al margen de la 
discusión, ya que la actitud del honorable 
Senador Ayón la encontraba algo extremis· 
ta; pero era porque yo no habla leido el pro· 
yecto. Lo he estudiado con mucho dele· 
nimiento y me ha dejado una impresión muy 
desagradable, por una sencilla razón. Por· 
que este proyecto tiene únicamente una ten· 
dencia material y entiendo que en los pue
blos, como bien lo dice el refrán, cno sólo 
de pan vive el hombre.. Necesita algo pa· 
ra su espfritu y eso no lo encuentro conteni· 
do en ese tratado. Para que vean ustedes 
que yo tengo alguna razón, me voy a permi· 
tir leer los puntos principales, siendo todos 
absolutamente materiales y en ningún mo· 
mento se contempla algo que se relacione 
con la formación espiritual del hombre en 
Nicaragua. Y todos nosotros aquf estamos 
perfectamente convencidos de que el hom· 
bre nicaragfiense necesita una preparación 
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espiritual adecuada para que pueda desen· 
volverse y defenderse en medio de este mun
do, que está amenazado por las corrientes 
materiales. Voy a leerles, para que noten 
que en ningún momento hay nada que se 

_,,.,. relacione con el espfrilu, los objetivos des· 
_ ~ crilos de la Educación Primaria en · Cen· 

' troam~rica en el Arto. 24. Solamente es 
tán contemplados los aspectos que se re· 
laclonan con la vida clvica; pero la forma· 
ción integral del alma humana, la moral fun· 
damental del espfritu, no está contenida. De 
manera que, como dije, encuentro que este 
este proyecto debemos tacharlo como eml· 
nentemente materialista y que adolece de 
una gran falla. 

El honorable Senador Sacasa dijo QUE", an· 
te todo, querfa rendir las graC'ias al honora· 
ble Senador Ayón, por la referencia que ha· 
ce con respecto a la actitud cfvlca, moral y 
de los altos principios cristianos de la fami· 
tia Sacasa, de lo cual yo me enorgullezco. 
Sin embargo, no fui suficientemente expre· 
sivo para no dar lugar a atribuirme oposición 
a que en cualquier forma de religión en Ni· 
caragua se impartan los principios de la 
moral. Me referf únicamente a que la Cons· 
titución no permite asuntos religiosos. En 
cuanto al caso presente debo recordarles 
a nuestros estimados compafleros, que se 
trata de aprobar un plan básico de unifica
ción educativa. 

Ese plan sienta principios muy generales 
y debemos máa bien celebrar de que en este 
Convenio que no se pongan cortapisas ni 
ninguna rémora para que. en Nicaragua se 
establezcan los principios morales del cris
tianismo. Yo estoy de acuerdo en que 
aprobemos este proyecto, porque son pun 
tos básicos en que se ha convenido, deján· 
donos- en libertad para que, conforme nues
tro ambiente y necesidades, entremos en de· 
talle, implantando y robusteciendo la educa· 
ción moral y espiritual del ciudadano nicara· 
gQense. 

El honorable Senador Medina manifestó 
que después de las palabras del Dr. Sacasa, 
con su clásica claridad, habla poco que afla
dlr, nada más que un an'1isis de cómo y 
quiénes estudiaron este proyecto. Este pro· 
yecto, como muy bien ha dicho en parte el 
Senador Belli, tiene una Introducción que 
probablemente fue hecha por personas con 
poco apego a los principios morales. Pero 
debemos tomar en cuenta que este es un 
marco grande, donde deben caber las cinco 
repúblicas y sus Constituciones; y que, co· 
mo expresó el Senador ArgQello, en el Arto. 
27, en sus Incisos 3) y 5), ahf nosotros po· 
demos darnos gusto y además, fijémonos 
bien en que quien firma el tratado es un 
hombre de altos sentimientos morales, como 
es el Dr. Carlos lrigoyen, para mi, su firma 

es garantfa. Por tales razones, yo no creo 
que tengamos ningún motivo para no apro
bar la ratificación de este Tratado. 

(Continuará} 

PODER EJECUTIVO 

Gobernación J Anexos 

Fallo1 de la Contraloría Especial de 
Cuentas Locales 

Exp. No. 54 

Contraloria Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
O. N., tres de Septiembre de mil novecien
tos sesenta y dos. Las ocho de la manana. 

Examinada que fue por el Contador de 
¡losa de esta Sala, don Alfonso Alemán B., 
la cuenta de la Tesoreria Municipal de 
Sébaco, Departamento de Matagalpa, que el 
seftor Adolfo Escorcla C., mayor de edad, 
casado, agricultor y de aquel domicilio, llevó 
durante el periodo de Enero a Junio de mil 
novecientos cincuenta y siete; 

Resulta: 

Que según Carta-Cuenta que corre al folio 
14, hubo un movimiento de Ingresos y Egre
sos de Cuatro Mil Cuatrocientos Ochenta y 
Cuatro Córdobas con Treinta y Nueve Cen
tavos (<S 4.484.39), incluyendo los términos 
de apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que estando terminada la Glosa Adminis· 

trativa de esta cuenta, a cargo del Contador 
don Alfonso Alemán B., éste dio en tras· 
lado el expediente respectivo al Jefe de esta 
Sala, en providencia de las ocho y cincuenta 
minutos de la manana del quince de junio 
de mil novecientos cincuenta y nueve según 
folio 11 con ocho reparos pendiente; en tal 
virtud esta superioridad proveyó ordenando 
que las presentes diligencias pasaran a co
nocimiento del suscrito para los fines del 
trámite judicial y fallo, según auto de las 
nueve y cincuenta minutos de la manana del 
mismo dfa, mes, afio y folio, habiendo pues
to el cúmplese a las nueve y cincuenta y cin· 
co minutos de la manana del mismo dfa, 
mes y afio, según consta al reverso del folio 
11; y 

Considerando: 
Que en escrito del veintiocho de Agosto 

de mil novecientos sesenta y dos, folio 13, · 
el Defensor de Oficio don J. Manuel Aroste
guf f., ostentando el Poder correspondiente, 
pidió se le tuviese por personado como apo-

j 
1 
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derado del Cuentadante don Adolfo Escor- por. Decreto Legislativo No. 115 del 12 de 
cia C., en cuya virtud el. suscrito lo tuvo .co jum~ de 1941. 
mo tal por auto de las diez Y cuarenta mmu- Cópiese notifíquese publfquese en cLa 
tos de la maftana del mismo dfa, mes, ano Gaceta>, y Archivese.' 
y folio, mandando tomar razón del Poder y _ 
a correr los traslados de Ley a las partes; Y Entre Uneas.-Las ocho de la maftana. ' 

Vale. Considerando: 
Que en escrito del veintinueve de ~gosto 

de mil novecientos sesenta y dos, follo 15, 
el Defensor de Oficio don J. Manuel Aroste
guf F., devolvió el traslado expresándose 
as(: Los quince reparos formulados a esta 
cuenta fueron desvanecidos en la Glosa Ad
ministrativa y judicial por los contadores 
que intervinieron como lo expresan las razo
nes firmadas al margen de cada uno de ell~s. 
Por tanto, no teniendo mi representado ntn· 
guna otra responsabilidad por lo que h~ce 
a este juicio renuncio al resto del término 
del traslado y le pido llamar a autos para 
dictar sentencia de Ley. V ofda la opinión 
del seftor Fiscal Especifico de Hacienda, es 
tá de acuerdo con dicho pedimento, ver fo
lio 15; y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las partes, 

pues todos los reparos formula~~s fu.eron 
desvanecidos, en la glosa Adm1mstrahva y 
judicial según razones que constan al mar· 
gen de cada uno de ellos y documentos ane
xos a este expediente, se llamó a autos en 
providencia de las diez y media de la mafta· 
na del tref nta de Agosto de mil novecientos 
ses.:11ta y dos; 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, of da la opinión Fis· 

cal, corridos todos los trámites de Derecho, 
con apoyo del Art. 151 de la Ley Reglamen· 
taria del Tribunal de Cuentas de 15 de Di
ciembre 1899, segunda edición Oficial y De· 
creto Ejecutivo del 30 de Marzo de 1936, 
el suscrito Contador Tramitador judicial en 
nombre de la República de Nicaragua, de· 
finitivamente; 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio

nada es buena y por consiguiente se aprue· 
ba, quedando el seftor Adolfo Escorcia C., 
de calidades conocidas en autos, junto con 
su fiador solidario, libres y solventes con los 
fondos de la Tesorerfa Municipal de Sébaco, 
Departamento de Matagalpa por lo que ha. 
ce al periodo de Enero a Junio de mil nove
cientos cincuenta y siete, Quinto de su ac
tuación en tal cargo. 

Ubrese copia de esta resolución al intere· 
sado para que le ~irva de suficiente fini~U!· 
to, debiendo presentar por escrito la sohc1-
tud en la Secretaria del Tribunal de Cuentas, 
quedando exento de timbres y papel sellado 

H. J. Aubert J., 
Sri o. 

Gonzalo Yesca R., 
Tramitador judicial. 

Tribunal de Cuentas. Sala de Examen. Ma· 
nagua, D.N., doce de Noviembre de mil 
novecientos sesenta y tres. Las diez de la 
maftana. 

Examinada que fue la cuenta del periodo 
de julio a Diciembre de mil novecientos se· 
senta de la Administración de Rentas 
de León a cargo de Manuel Saborfo Espino
sa, may~r de edad, casado, Oficinista, y 
del domicilio de León; 

Resulta: 
1 

Que de conformidad con Carta-Cuenta al 
folio ciento cincuenta y cuatro al ciento cin· 
cuenta y cinco en el periodo indicado tuvo 
un movimiento de Cinco Millones Cien· 
to Cincuenta y Seis Mil Seiscientos Cincuen· 
ta y Cuatro Córdobas con Cincuenta y Cua· 
tro Centavos incluyendo saldos con que 
inició y cerró las operaciones. 

11 
Que al terminar la Glosa Administrativa, 

el suscrito Contador de Glosa pasó las dili· 
gencias a la Presidencia de este Despacho 
para los fines de ley, esta superioridad, por 
auto de las once de la maftana del seis de 
Febrero de mil novecientos sesenta y tres, 
proveyó que el suscrito Contador verificara 
la glosa judicial hasta fallar, razón por la que 
fue puesto el cCúmplase> en auto de las ocho 
de la manana del ocho de Febrero de 
mil novecientos sesenta y tres, abriéndose la 
glosa judicial de esta cuenta. 

111 
Que el senor Defensorde Oficio don An· 

tonio Saballos V., mayor de edad, divorciado 
Contador Fiscal y del domicilio de Managua, 
en escrito del nueve de Febrero del corriente 
ano, folio ciento cincuenta y seis, pide se le 
tenga por personado en su carácter de apo· 
derado del Cuentadante seftor Manuel Sabo· 
rfo E., de calidades conocidas y quien sir· 
vió el cargo de Administrador de Rentas de 
León, de julio a Diciembre de mil nove· 
cientos sesenta, presentando el poder corres· 
pondlente que corre al folio ciento cincuenta 
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y siete de este juicio. Además, expuso que 
habiendo pasado de la glosa administrativa 
a la judicial todos los reparos desvanecidos, 
renunciaba al trámite que la ley le concede 
para el traslado, por no tener nada que ale 

";. ~;~ar. El suscrito lo tuvo por personado en 
~ · . auto de las nueve de la manana, del once 

de Febrero del mismo ano, mandando to· 
mar razón del poder presentado por el peti 
cionario para legitimar su personerfa y co
rrer traslado de ley solamente al senor Fis
cal General de Hacienda, por haber renun· 
ciado a este trámite el apoderado del cuen· 
tadante. 

IV 
Que el sef'lor fiscal Especifico de Hacien· 

da, en su escrito de contestación al reverso 
del folio ciento cincuenta y ocho, dice que 
chabiendo examinado los autos que se refie· 
ren a la cuenta practicada al senor Manuel 
Saborío E., Administrador de Rentas de 
león en el periodo de julio a Diciembre 
de mil novecientos sesenta, encontró desva· 
necidos todos los reparos que le fueron for· 
muladas, conforme razones escritas al mar· 
gen de cada uno de ellos. En consecuencia, 
ruego a usted dictar la sentencia correspon· 
diente de conformidad con la ley>. 

Considerando: 
Que ciertamente todos los reparos formu· 

lados a esta cuenta se encuentran desvane· 
cidos conforme anotaciones al margen de 
cada uno de ellos y que tanto el apoderado 
del cuentadante, como el senor Fiscal Gene· 
ral de Hacienda, que son las partes en este 
juicio, se muestran de acuerdo en que se 
dicte sentencia favorable, pues as( lo expre· 
san en sus escritos de devolución de trasla· 
do, y habiéndose llamado autos para senten· 
cia el treinta y uno de julio de mil novecien· 
tos sesenta y tres, se está en el caso de re
solver. 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, ofda la opinión 

Fiscal, corridos los trámites de ley, con apo· 
yo en el Arl. 151 de Ja Ley Reglamentaria vi· 
gente de este Despacho, y Decreto Ejecutivo 
del 30 de Marzo de 1936, el suscrito Conta
dor, en nombre de la República de Nlcara· 
gua, definitivamente. 

Lfbrese copia de f'sta resolución al inle· 
resado para que le sirva de suficiente finiqui· 
to, debiendo presentar en la Secretaria de 
este Despacho el papel sellado de Ley, pre
via solicitud. 

Cópiese, notiffquese, publiquese en cLa 
Gaceta> y archfvese. 

Pedro F. Bove Estrada 
Contador de Glosa. 

J. Zelaya G., 
Sri o. 

En Managua, D. N., 12 de Nov. 1963. 

Es conforme.-J. Zelaya G.-Srio. 

Educación Pública 

Patronato Escolar de Matagalpa 

No. 1661 
El Director de Educación Primaria: 

De conformidad con los incisos e) y g) de 
los Artos. 66 y 89 del Reglamento General 
de las Escuelas Primarias respectivamente, y 
el No. 9 del Arto. 37 del Reglamento de la 
Inspección de Educación Primaria, 

Unico: 
Resuelve: 

Aprobar la junta Directiva de los 
Patronatos Escolares del Departa
mento de Matagalpa, Zona Cafeta
lera Rural, Escuelas Nacionales, asi: 

MUNICIPIO DE MATAOALPA 

Escuela Unitaria Rural 
cPiedra Colorada• 

Presidente: Sr. Victoriano Treminio 
Secretario: > Genaro Sánchez 
Tesorero: > José Orozco E. 
Fiscal: , justo Sánchez 
Vocal 1: , Rodolfo Orozco 
Vocal 11: , Presentación O(az 
Consejera: Prof. Victoria Valle S. 

Escaela Unitaria Rural cjumaiquf, 
Presidente: Sr. Pro Antonio Cruz 
Vice·Pdte.: Sra. Rosalia Escorcio 
Secretario: Sr. ToribiQ Escorcia 
Tesorero: > Juan José Escorcia 

Falla: Fiscal: • Eulalio Cruz 
. Vocal 1: > Eudoro Cruz 

Q.ue la cuenta rendida por el sen~r Manuel Vocal 11: > José Espino 
• Saborio E., en carácter de Adm!nlstrad~r, Consejera: Prof. Aminta Hidalgo 

de Rentas de León, periodo de julio a D•· 1 . 
ciembre de mil novecientos sesenta es co- Escuela Un/tan.a Rural cEl Tepeyac• 
rrecta, por tanto se aprueba, quedando de 

1 
Presidente: Sr. Eliseo Arauz 

consiguiente él y su fiador solidario libres y 
1 Vlce-Pdte.: , Francisco Flores 

solventes con la Hacienda Pública de Nica· Fiscal: Sra. Vivian Laguna 
raiua, en todo lo relacionado a este juicio.: Tesorero: Sr. Serafln Laguna 

. ·' .¡,t 
,1:•-
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Vocal 1: • Demetrio Oumén Secretarlo: Sra. Herminla de Montenegro 
Vocal 11: > Ignacio Rivera Tesorero: Sr. Cástulo Oonzález 
Vocal 111: > Antonio Hernández fiscal: > Salvador Rodriguez 
Consejera: Prof. Socorro C. de Cortedano Vocal 1: > Germán Hernández 

Escuela Unitaria Rural clas Mesas No. I• Vocal 11: , Ruperto Hernández 
Vocal 111: , Marcos Oonzález 

Presidente: Sr. Valentin Espino Consejera: Prof. Yudilh Pineda de Larlos 
Vice-Pdte.: > Vfctor Espino 

Escuela Unitaria Rural •Pozo Cercado• Secretario: Visitación Oarcfa > 
Tesorero: > f élix Oarcfa Presidente: Sr. Máximo Ortega 
fiscal: > francisco Espino Vice-Pdte.: .. juan Oarcfa 
Vocal 1: ll> Visitación Picado Tesorero: > José Angel Granados 
Voc&I 11: > José Picado Secretario: > Marcial Oarcla 
Vocal 111: > Domingo Oarcla Vocal 1: > Juan Oarda 
Consejera: Prof. Lesbia Mendoza L. Vocal 11: > Marcos Ortega 

Escuela Unitaria Rural cEl Venado> Vocal 111: > Silvestre Granados 
Consejera: Prof. Maria Eva López de 

Presidente: Sr. Vlctor Matamoros Chávez 
Vice· Pdte.: > Nemesio Mercado 

Escutla Unitaria Rural cSiar" Secretario: > Ursulo Estrada 
Tesorero: , Prudencio Oaitán Presidente: Sr. Teodoro Hern•nder 

· Fiscal: ,. Enrique Vargas O. Secretario: > jesús Cruz: 
Vocal 1: > José Miguel Rodrfguez Tesorero: • Ramón Arceda 
Vocal 11: > Demetrio Oarcla Fiscal: , Cristóbal Montoya 
Consejero: Prof. jacinto Castillo R. Vocal: > Alberto Arceda 

Escuela Unitaria Rural c0uad$fJ(• Consejera. Prof. Amparo· Molina C. 

f residente: Sr. Teófilo Roque Escuela Unitaria Rural .Molino Norte• 
Secretario: > Pastor Sánche:z Presidente: Sr. Eladio Manzanares 
Tesorero: > Nicolás Herrera Vice-Pdte.: > Anselmo López 
fiscal: , Rodolfo Cruz Tesorero: > Oerardo Castro 
Vocal 1: • Juan Pérez fiscal: > Ramón Outiérrez 
Vocal 11: , Braulio Pérez Vocal 1: > Eugenio Marfn · 
Cansejera: Prof. Ooris Zeledón M. Vocal 11: > Luis Castillo 

Esciula Unitaria Rwal 'Tejerlna• Consejera: Prof. Ana Marfa l. de Cárdenas 

Presidente: Sr. Hermógenes Chavarrfa Eseuela Unitaria Rural cSamulali• 
Secretario: • Antonio Chavarrfa Presidente: Sr. Cecilio Hernández 
Tesorero: , Rosendo Aguilar Vice·Pdte.: > Hermó1ienes Luquez 
fiscal: , Brasilio Oarcfa . Secretario: > Zacarfas Oonzález 
Vocal 1: > Prudencia Oarcf a Tesorero: > Macario Herrera 
Vocal 11: > juan Chavarrla Fiscal: > Lino Pérez 
Consejera: Prof. Hilda Weimar Cruz Vocal 1: , Anastasio Aráuz 
Escuela Unitaria Rural cPiedra de Agua> Vocal 11: > Paulino Outiérrez 

Presidente: Sr. Isidro Zeledón Vocal 111: > Anselmo f igueroa 
Vice-Pdte.: , Héctor Zeledón Consejera: Prof. Clementina Pérez B. 
Tesorero: , Domingo Sáenz Escuela Unitaria Rural c}ucuapa Abajo• 
Vocal 1: > Teófilo Valladares Presidente: Sr. Concepción Salgado Vocal 11 > Máximo Sáenz Vlce·Pdte.: Anastasio López 
Consejera: Prof. Socorro Pérez de Reyes 

ll 

Secretario: > Vicente Chavarrf a 
Escuela Unitaria Rural cla Salvadora> Tesorero: > Margarlto Chavarrfa 

Presidente: Sr. Lorenzo Herrera Vocal 1: > Pablo Oonzález 

Vice·Pdte: juan Herrera Vocal 11: > lrineo Quinteros 
> Consejera: Prof. Juana C. de lbarra Secretario: > francisco Cajina 

Tesorera: Sra. Petrona C. de Cantarero Escuela Unitaria Rural cSan Nicolás• 
Vocal 1: Sr. Oilberto Solórzano Presidente: Sr. Inocente Barbas Castro 
Vocal 11: > julián Solórzano Vice·Pdte.: > Epifanio Hernández 
Vocal 1)1: > f ermfn Castellón Secretario: > julián Barbas 
Consejera: Prof. Marfa Adela Paredes de fiscal: ll Pastor Hernández 

Castro Tesorero: > Miguel Barbas 

Escuela Unitaria Rural e Yale No. l• Vocal 1: > Dionisia Hernández 
Vocal 11: > Eulalia Flores 

Presidente: Sr. Miguel Montenegro Consejera: Prof. Dina M. Escobar de 
Vice-Pdte: > Vfctor Hernández Escoto 

" 
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Esc~la Unitaria Rural 
cEl ChagOite No. 111 

Presidente: Sr. Paullno Oarcfa 
Secretario: > Etanislao Lópet 
Tesorero: , Eustaquio Oarcfa 
Fiscal: , Doroteo Oarcfa 
Vocal 1: > Alejandro Mendoza 
Vocal 11: > Sixto Rodrfguez 
Vocal Uf: , Cirlaco Rodrfguez 
Consejera: P~qf. Otilia. v. de Rojas 

Escuela Unitaria Rural e Yaulito• 
Presidente: Sr. juan Hurtado 
Vlce-Pdte: , francisco Matus 
Secretarlo: a Bias Huerta 
tesorero: > Juan Oómu 
fiscal: , juan López 
\local 1: , Rito Méndez 
Vocal 11: , Tránsito Vargas 
Vocal 111: > Oenaro Oranados 
Consejera: Prof. Concepción 9ranados 

( Contlnuard ) 

Minl1t1rlo de Economl1 

Reformas en Decreto Ejecutivo No. 
48, para que Cambie del Ramo de 

Vida al de Incendio y Anexos, la 
Cia. Nicaragiiense de 

Seguros, S. A. 
Resolución No. 2 

El Presidente de la Reptíbllca, 

Vista: 

1 
La solicitud presentada por el Seftor Inge

niero Don Camilo Oonzález RBmfrez, el 25 
de Enero de 1963, en su carácter de Presi· 
dente de la Compaftfa Nicaragüense de Se· 
guros S. A. solicitando modificación del De· 
creto Ejecutivo No. 48 del 21 de Enero de 
1963, con el objeto de que su representada 
pudiera extender sus operaciones al ramo de 
incendio y lineas aliadas y que se le cancela 
ra la autorización extendida para operar las 
actividades de seguro en el ramo de Vida 
en el Decreto No. 48 referido, y 

11 

tos, asf como la Introducción de nuevos 
olanes o cambios de rnodalidades de los 
mismos, deberán tener la aprobación del 
Ministerio de Economfa previo dictamen 
favorable de la Superintendencia de Bancos 
y de Otras Instituciones, y co'11o la Corrl· 
paftía NlcaragOense de Seguros, S. A., ob· 
tuvo el dictamen favorable de la Superln· 
tendencia de Bancos y de Otras lnstituclo· 
nes, sobre las bases legales y técnicas, la 
autorización procede. 

Por tanto: 

En uso de las facultades que le confieren 
los Arios. 135, 137 y 139 de la ley General 
de Bancos y de otras Instituciones y el Arto. 
4 del Reglamento citado en el Consideran· 
do anterior, 

Resuelve: 

1 
Autorfzase a la Companra Nicaragtiense 

de Seguros, S. A. domiciliada en Mam1gua, 
para ejercer las actividades de seguros en el 
Ramo de Incendio y lfneas anexas a cambio 
del Ramo de Seguro de Vida, que se le ha· 
bfa autorizado en Decreto No. 48 del 21 de 
Enero de 1963; 

11 
Cancélase a la Companra Nicaragüense 

de Seguros S. A., la autorización que se le 
habla otorgado para operar en el Ramo de 
Seguro de Vida, de conformidad con el cita· 
do Decreto No. 48; y 

1 1 1 
Este Decreto surtirá sus efectos desde el 

dfa de su publicación en ''La Gaceta", Dia· 
rio Oficial. 

Dado en Casa Presidencial, Managua, D. 
N., a los diez y ocho dfas del mes de junio 
de mil novecientos sesenta. y cuatro RENE 
SCHICK, presidente de la República.-An· 
dres Oarcfa, Ministro de Economía." 

Misión AlD a Nicaragua 
cAcuerdo No. 38-V 

El Presidente de la Repóblica, 

Considerando: 

1 El dictamen emitido por la Superinten· 
dencia de Bancos y de Otras Instituciones, 
sobre las bases legales, proyecto de pólizas Que conforme estudio presentado con fe· 
y de los endosos a la misma para los di· cha 26 de Diciembre de 1_963, suscriio por 
ferentes riesgos y sobre las bases técnicas los. Seftores Stanley E. S~1gel, Rex O. Baker 
de la solicitud en referencia· y jr. y Lyndon R. Day; quienes formaron la 

. ' Misión de Vivienda que AIO envió a Nica· 
Considerando: ragua, procede el establecimiento de un sis· 

Que de conformidad con el Arto. 139 de tema nacional de ahorro y préstamo para 
la Ley Oeneral de Bancos y de Otras lns- vivienda; 
tituclones, en relación con el Arto. 4 del 
Reglamento para actividades y operaciones 11 
de las compaftfas de seguros, toda reforma Que en dicho estudio se establece la con
a las condiciones originales de los contra· veniencia de que la dirección de tal sistema 

·l 
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se ubique en el actual Instituto Nicaragüense Abogado y de e.te domicilio, aollclta el reglatro de 
de la Vivienda, por lo cual procede la rees· la Marca de fibrlca y Comercio que conalate en la 

denominación: 
tructuración de éste¡ 

111 
Que el Consejo Nacional de Economfa, 

con base en el informe de la Misión AID, se 
pronunció porque se lleven adelante los es
tudios i[liciados para el establecimiento del 
sistema nacional de ahorro y préstamo; y 

IV 
Oue pata mejor opetar conviene encargar 

i un grupo de funcionarios del Gobierno la 
cohlinuación de los estudios referidos, 

Par tanto: 

En uso de sus facultades, 

Acuerda: 

Primero.-lntegtar una Comisión ad-ho· 
norem compuesta de los seftores Dr. Fran
cisco Lafnez, quien la presidirá, Dr. Gonzalo 
Meneses Ocón y Don Pilar Altamirano, para 
que procedan a la elaboración de un Ante· 
Proyecto de Ley de un sistema de financia 
miento para el mejoramiento del problema 
habitaciohal del pafs, con base en lo acon
sejado por la Misión AID y en la filosoff a de 
lil vivienda de interés social. 

Segundo:-EI resultado de la labor de la 
Comisión deberá ser presentado por ésta al 
Poder Ejecutivo en el menor tiempo po· 
si ble. 

Dado en Casa Presidencial, Managua, 
D.N., a los diez y seis dfas del mes de junio 
de mil noveciento~ sesenta y cuatro.-RE· 
NE SCHICK. Presidente de la República.
Andrés García, Ministro de Economia•. 

SECCION Df PATENTES Df N&CARAOUA 

Marcas de Fábrica 
N9 7650-8/U NQ 874589-· 7.20 

jou~ Enrique Luna Chamorro, fnduetrlal y de eete 
domicilio, 101icila el regletro de laa marc11 de fábrl· 
ca y comercio que conshte en laa denomina~lone1: 

"Comfort'~, "Ultra-Rey'', 
"White Star" y "Luna" 
Sola y 1ln dl1tlntlvo1 especlalee, marcaa que 1e 

emplean conforme con el modelo pruentado, pan 
dittlngulr: Todrs loa producto• comprendido• en 11 
Cl .. e 35, del Decreto No. 10 de 7 de enero de 1956. 

Oyense opo1lclone1, término legal. 
Oficina de Patente1 de Nicaragua. Managu1, D. 

N., diecinueve de junio de mil noveciento1 ae1enta 
y cuatro.-julián Bendai'la S., Comisionado de Pateo· 
tes de Nicaragua. 

3 1 

N9 7657-8/U N9 862979-4 8.40 
Laboratorio• lnduatrlales farmacéutico• Ecuato

rl1no1 (LlfE). de la ciudad de Quito, Ecuador, por 
medio de apoderado Dr. Salvador Bultr1go Aja, 

CARDIOSEDINA 
aola y aln dllflntlvo1 eapeclale., marca que 1e em
plea conformecotl el modelo pteaentado, para dlatln· 
gulr: Producto• qulmico-medlclnale1 y farmlC~Utl• 
coa, Clue 9 (Producto• Mediclnalea y farmacéutl
co1), del Decreto No, 10 de 7 de Enero de 1950. 

Oyenae opo1lclonc1, término legal. 
Mlni1terlo de Economla, Oficina de Patentea de 

Nlcar1gua, Managua, O.N., veintiocho de Mayo de 
mil noveclento9 aesenta y cuatro.-jull4n Bendafta 
S., Coml1ionado de Patentea de Nicaragua. 

3 1 

N9 7656-8/U N9 856596-4 El.-00 
Eva & Cia. Ltd1.¡ de eate domlclllo, por medio de 

apoderado Dr. Orlando flore. Ponce; abogado y i;le 
elte domicilio, aoliclta el rtgistro de la marca de fi 
brlca y comercio que con1l1te tli la denorrllnaclóni 

YA 
Sola y aln d"sllutlvoa eapeclalea, marca que 1e 

emplea conforme con el modelo preaentado, para 
dl1tlngulr: Producto• químico• lndu1trlale9, Clase 8, 
del Decreto No. 10 de 7 de enero de 1956. 

Oyen1e opo1lclone1, término legal. 
Oficina de Patentea de Nicaragua. Managua, D. 

N., diecinueve de mayo de mil noveclento1 1eaeota 
y cuatro.-jullán Sendafta S., Comliloftadd de Pa
tentu de Nicaragua. 

3 1 

N9 6853-8/U rl9 808692-t 8.20 
American Sanltuy Co., de la ciudad de San jolé, 

República de Coita Rica, por medio de Oestor Ofl
cloao Dr. Salvador Guerrero Moatalvin, Abogado 
y de eate domicilio, 1ollclta el regl1tro de la Mar· 
ca de fábrica y Comercio que con1l1te en: 

marca que ae emplea conforme con el modelo 
presentado, para di1tinguir: Productoa Qufmlco1 
lndu1trl1le1, Clue 8 (Producto• QulmicOI lndua
tri1lea), del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyenae opo1lclones, término legal. 
Mlnl1terlo de Economla. Oficina de Patente• de 

Nicaragua. Managua, D.N., veintiocho de febrero 
de mil noveclento1 aeaenta y cuatro. -Jullán Beoda· 
fta S., Coml1lonado de Patent~• de Nicaragua. 

3 2 

., 
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N9 7378-8/U N9 838758-CS 80.55 

francisco E1trada Ruiz, lndu1tri1I, y de e.te domicilio, 1oliclta el regl1tro de la marca de fábrica 
y comercio que con1i1te en la denominación: 

' ' E L HOGAR" 
Sola y 1in distintivo• e1peciale1, y el re¡l1tro de la1 Marca1 de fábrica y Comercio que con1i1-

ten ens 

) 

Marca1 que 1e emplean conforme con el modelo preaenlado, para di1tingulr: jabones de toia 
cla1e, particularmente Jabone• de tocador, para 111 do1 últlm11, Clase 6, Oabonea y Delergentee), del 
Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyenee opoaiclonee término legal. 

Mlnl1terlo de Economra. Oficina de Patentee de Nicaragua, Manigua, D.N., trece de Abril de 
mil noveclento1 sesenta y cuatro.-Julián Bendai'la S., Comisionado de Patentes de Nicaragua. 

" 
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N9 6854-B/U N9 808693-$ 8.20 
, American Sanltary Co., de la ciudad de San jo1é, 
República de C<uta Rica, por medlb de Outor Ofl
l:loAo Dr. S1lv1dor Ouerrerb Montalván, Abogado J 
de dte domicilio, 1ollclt1 el rtg1!1tro de I• Marca de 
f'brlca y Comercio que conlllte eili 

Mare1 que 1e emplea conforme con el modelo 
pre.entado, pua dlsllngulr: Producto• Qulmlcoe 
lndu1trlalee, Cl11e 8 (Producto• Qurmtcoe lndu1-
triale1)1 del Decreto No. 10 de 7 de fnero de 1956. 

Oyense opo1lclonu, término legal. 
Mlnlaterlo óe Economía, Oficina de Patente1 de 

Nicaragua, Managua, D.N., veintiocho de flebrerode 
mil noveclento1 1eaenta y cuatro.-julián Bend1ft1 
S,, Coml1lonado de Patente1 de Nicaragua. 

3.2 

SECCION JUDICIAL 
Retnales 

N9 7647-B/U Np 874583-· 6.60 
Once maftana veinticuatro junio cnrrlente 1ub11-

tar11e ute juzgado finca rú1tlca jurisdicción Tola 
ciento iesenta manzanas llamada El Porvenir limi
tada: -oriente, Wilfredo Miranda y otro•: poniente, 
Adrián López; norte, Celestino López¡ 1ur, juan 
Amador. 

Ejecución: Banco Nacional de Nicaragua contra 
Francl1ca Oonzálei viuda de López como represen· 
tante 1u,.ealón Adrián López. 

Bue: Diez mil córdobu. 
Secretaría juzgado Civil Di1trlto. Rlv111 nueve 

junio mil noveciento1 1e1enta y cuatro.-Moleh S. 
Cole. 3 2 

N9 7648-B/U N9 863868-CS 7.10 
Cuatro tarde día veintinueve de junio en curso ae 

venderán al martillo pública 1ub11ta placu de cir
culación de taxi No. 808-64, y 1u1 corre1pondlente• 
derecho• de a10 y circulación, en el local ute De1-
pacho. 

Ejecución de Mercede1 Sánchez Alvarez, contra 
joaé Manuel Morelra Montalván, por Sell Mil Cór
dob11. 

Oyense po1tur11 legale1. 
Managua, D.N., diez de junio de mil noveclento1 

aesenta y cuatro.-Héctor Oulllermo Llbby Rivera, 
Juez 2o. de lo Civil del Dl1trlto de Managua.-0. 
Suárez B., Secretarlo. 

3 2 

N9 7651-8/U N9 874582-t 7.80 
Once maftana velntl1lete Junio corrienle 1ub11ta

r11e cale juzgado tru finca• jurl1dicción Nanclml, 
Tola. A) urbana, velntldó1 por ochenta Yaru, con 
edlficaclone., limitada: oriente, 1ur1 callu; poniente, 

Madellna Calllllo; norte, Carmen Ouimán. B) rüa
tlca cinco mafizan11 limitada: oriente, juan E1pino-
11¡ poniente, Leonardd Obando; norte, camino; 1ur, 
Juan E1pino2a. C) rústica dlrz manzanaa, limitada: 
oriente, Rlt!> Pérez¡ poniente, Madelina Culillo¡ 
norte, callejón y Leonardo Obando¡ 1ur1 juan Bu•• 
to1, Lula Chh'~z. 

Ejecución: Banco Nacional d1 Nicaragua contra 
Joié Sandoval Serri.no. 

B11e: cinco mil córdobas. 
Secretaría ju1gado Civil Distrito. Rlv111 dlei di! 

junio mil ttoveclentoa •e1t!nta y cuatro. - Moilé!I S. 
Cole, 

Títulos Supletorios 
NQ 7441- B/U NQ 789078- 4 7.00 

Daniel Díaz Outtérrez, 1ollclla Ululo 1upletorlo 
rú1tlco San Antonio Abajo, uta juris11cción, una 
manzan1 1 lindante: oriente, Pejro Hernández¡ po
niente, nortr, Félix Sandino¡ sur, camino, 

Húbolo Martín Hernández. 
E.timado Cien Córdobu. 
Terreno propio. 
Intervienen Sindico, Agente Fl1cal. 
lntere11do1 oponene. 
Juzgado Local Civil. Diria111b1, diecinueve Mar· 

zo mil noveciento1 seeenta y cuatro.-Pedro J. Pé
rez,-Pedro Molina M., Srlo. 

3 3 

Np 7446-B/U N9 800205- 4 5.88 
Juana Merc1do, 1ollcita Ululo 1upletorlo, finca rús 

tlca e1ta jurl1dlcclón, cuatro manzan11, qulnientaa 
cuarentl1~l1 varaa cnadradu, limita: oriente, Higlnla 
Mercado¡ otro; poniente, juú1 Mercado, otro; 
norte, P11tora Mercado; sur, Napoleón Roaalea. 

Oyense opo1iclones. 
Juzgado Local. La Concepción, veinte Abril mli 

noveciento11e1enta '/ cuatro.-Teófilo E. Amplé.-
0. Her. Quintero, Srlo. 

33 

N9 7448-B/U N9 785574-4 7.88 
Fellclano Oulllén Ortez, jalapa, pide titulo 1u

pletorio c11a y 1olar ubicado1 en el Valle de Santa 
Clara, jurl1dlcción San Fernando, c11a mide: veinte 
varas largo por quince ancho, 1olar mide cuarenta 
vara1 frente por •denta y cinco fondo, llmltado1: 
norte, Bonlfaclo Oonzález, Miguel Agullar, Santia -
go Marchena y Manuel Paz¡ 1ur, Mol1é1 Vftchez¡ 
oriente, Bonifacio Marchena; y occidente, Elena de 
Bellorín y la 011ollner11 carretera enmedio Ocotal
Jícaro. 

Valóralos: Tre1 Mil Córdobu. 
Opoalcionea término legal. 
Dado juzgado Dl1trllo. Ocolal, velntfd61 Abril 

mil noveclento11e1enta '/ cuatro. -T. R. Maldona
do,-Rey. Zúnlga, Srió. 

Conforme:-Reynaldo Zúni¡a, Srlo. 
3 3 

N9 7453-B/U N9 821739-4 6.00 
Orlando Picado, 1ollclta título 1upletorio huerta 

en San jacinto, este Departamento, lindante: oriente: 
Carmen Medina¡ ponlentl', Ramiro Picado¡ norte, 
.nonte Inculto de San jacinto¡ sur, Ernesto Picado y 
Mercedes Mendoza. 

lntere11do1 opónganae. 
Dado juzgado U11trlto Civil. León, dieciocho 

Marzo de mil novecientos 1eaenta y cuatro.-Mar
tha Madrlz Z., Secretaria. 

3 3 

N9 7434-B/U N9 816613-4 7.80 . 
Miguel Leiva, mayor edad, casado, agrlcullor, 

domicili1do, comarca San Patricio. juri1dlcclón Co
malapa, 1ollclta compra veintiuna hectáre11 de te
rreno perteneciente a la Municipalidad de cata clu-
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dad, forma parte del terreno llamado Mil Novecien· 
toa Quince, ubkado en montaftu de 8etulia, en 
jurl1dlcclón de La Libertad, lindando: oriente, San
tiago Carrillo; poniente, Ricardo fernández; norte, 
Pedro Pablo fernández; sur, Julio Rfo1 y Andrea 
Marlfnez. 

Quien pretend1 derecho opóngase término legal. 
Dado Alcaldía Municipal. Julgalpa, 21 de Abril 

de 1964.-E. Argüello N.-M. Suárez A., Srla. 
fa conforme con 1u orlglnal.-M. Suárez A., Srla. 

3 3 

N9 7393-8/U N9 785447-Cl 6.52 
Crl1tlno Agullar, Jfcaro, pide Ululo 1upletorio 

propiedad ubicada jurt1dlcclón Murra, treinta man
zanu exten1tón mb o menos, hay dentro casa ha
bitación, comprendida: norte, Venanclo Cárdenu¡ 
aur, eerranía Inculta; oriente, el 101lclt1nte; occiden
te, Venanclo Cárdeaae. 

Valórala, un mil cincuenta córdobu. 
Opo1tclone1, término legal. 
Dado Juzgado Dl1trllo. Ocotal, diez abril mll 

aoveciento1 1e1eala y cuatro.-T. R. Maldonado.--
Rey. Zúniga, Srlo. -

c.;oaforme:-Reynaldo Zúnlga, Srio. 
3 3 

1119 7456-8/U N9 762'375-Cl 6.00 
María Mercado y Oregoria Cerda, 1olicltan Ulu

loº 1upletorlo aolar y caaa cantón Santa Ro11, liada: 
norte, 8ernardino Torres, calle sur, Juan Agustra 
Obando; orient~, Domingo Cabrera¡ poninte. 1uce-
1lón Manuel Obando, calle. 

Oyenee oposiciones. 
Dado Juzgado Loul Civil. Nandalme, veintinue

ve de Abril de mil noveciento1 sesentlcuatro.-Oul
llermo Bonilla Cubillo, Srio. 

3 3 

N9 7457-8/U N9 789092-· 7.00 
Allaa Silva de Oonzález, aollcila título 1upletorlo 

urbano ubicado valle 8uenavl1t1 Norte, mide veinte 
varae frente por veinticinco fondo, cott ca11, limita 
do: oriente, calle¡ poniente, Agustín Solórzano, nor· 
te, Heliodoro Outiérrez fierro; eur, 1ucesore1 Ellu 
Cárdea11. 

Terreno propio. 
Lo hubo de Juan Jo1é Oouzález. 
Lo eathna Quinientos Córdob11. 
Interviene Síndico. 
Dado Juzgado Local Civil. Dlrlamba, veintinue

ve Abril mil novecientos sesrnla y cuatro.-Pedro 
J. Pérez.-Pedro Moliaa M., Srlo. 

E1 conforme con 1u original. Dlrlamba, 29 de 
Abril de 1964.-Pedro Mollna Mendleta, Secretarlo 
del Juzgado Local Civil. 3 3 

N9 7394-8/U N9 785497-Cl 7.20 
Leoncia López Blándfn, Ocotal, pide Ululo suple

torio caaa y eolar ublcadoa alto Pino e1ta ciudad, 
1olar mide, treinta y trea varas y una tercia por cada 
uno de 1u1 cuatro lados, limitados: norte, mediando 
calle, José Orozco; sur, Mufa Lui1a Qulntanllla¡ o
riente, Maria López Ruiz y occidente, llldoro Oll
v11. 

Valóralo1, mil qulnlenlo1 córdobu. 
Opo1tclonu, término legal. 
Dado Juzgado Distrito. Ocotal, dlecllét1 Abril 

mil novecientC11 eeaenta y cuatro.-T. R. Maldonado. 
-Rey. Zúntga, Srio. 

Conforme:-Reynaldo Zúniga, Srlo. 
33 

N9 7454-8/U N9 821853-4 6.00 
Gregoriana López viuda de Blanco, 101lclta tftulo 

1upletorlo predio urbano ,Nagarote, e1le Departa
mento, lindante: oriente, Agu1tfn S1ballo1; poniente, 
calle enmedio Alfon10 Eaplnou¡ norte y 1ur, AHon-
10 f.1pinoza. 

Internado• opóngan1e. 

Dado Juzgado Civil Dl1trlto. León, vel nttocho 
Abril mil novecientC>s sesenta y cuatro.-Martha 
Madrlz Z , Srta. 

3 3 

N9 7476-8/U N9 822131-· 7.20 
Cleto Martfnez, 1ollclta tftulo supletorio finca rú1· 

tlca veinte mauzanu, con ca11 tejaa, en comarca 
Picacho, estOI lindero•: oriente, predio Felipe Ro· 
drfguez; poniente, poniente, Puculo Martfnez 
norte, Bullto Martfnez; y 1ur, Jo1é Adin Rojas. 

Valorado: Do1 Mtl Córdobas. 
Quien tenga derecho opóngue. 
Dado en Juzgado Local Civil. Santa Ro1a del 

Peflón, dieciocho de Enero de mil novecientos IC· 
eenta y cuatro.-J. R. Urrutla, Juez Local Ctvil.
-fldenclo Urroz A., Srlo. 

3 3 

N9 7405-B/U N9 838776-CJ 7.40 
Euloglo Vallectllo Largaupada, 1olicita Ululo 

1upletorlo de finca l!J Consuelo, jurisdicción de la 
VIiia de El Carmen, dentro de ealoa lindero•: norte, 
Benigno Hurtado¡ 1ur, Oabtno Oarcfa¡ oriente, Juan 
Calero; poniente, Miguel Salgado. 

Quien pretenda Igual o mejor derecho, presénte
se término legal. 

Dado ea Juzgado Primero Civil del Dlltrilo. Ma 
nagua, dieciocho Abril mtl noveclento1 ·aes~nta y 
cuatro.-J. Ernesto Bendafta.-Alej. Salinas C, Srlo. 

Conforme con 1u original. M1nagtt1, dieciocho 
Abril mil noveclento1 1eaenta y cuatro.-J. Alej. 
Sallnu C., Srio. 

3 3 

N9 7404-8/U N9 823804-Cl 6.08 
An"ellna Hernández N:ivarrete, pide tftulo BU· 

pletorlo de rúatlca ubicada en la Comarca Rfo Puo 
Orande, cata jurladlcclón, de manzana y cuarto ex
ten1lón; limitada: oriente, poniente y norte, fernan· 
do Brlcefto; 1ur, 1uce1lón franci1co Cerda Palacio. 

Oyenae opo1iclone1 término legal. 
Juz"ado Diatrlto CMI. Ji note pe, trece Abril mil 

noveclentoa 1e1ent1 y cuatro.-Leónidu Sánchez, 
Secretarlo. 

3 3 

N9 7476-8/U N9 822720-CJ 6.60 
Victoriano Pérez, 1ollctta tftulo supletorio lott 

terreno propio, ubicado comarca El Panal, juriadic
clón Tellc1, lindante: oriente, Cándida Salmerón 
Canale1; poniente, Arturo Pérez; norte, Ricarda Oo
tlérrez, camino enmedto¡ sur, Oabina Canalea. MI· 
de: oriente, treinta varu; occidente, cincuenta; nor
te, 1etenta y cuatro¡ 1ur, 1elenta y cinco. 

lntere1ado1 opóngase. 
Dado Juzgado Civil Dt1trlto. León, veintidós 

Mayo mil noveclento1 1e1enta y cuatro.-Vallada
re1 Bermúdez, Secretarlo. 

3 3 

N9 7482-8/U N9 789283-4 5.76 
Carmen Corea Vela, 101tclta Ululo supletorio, pre

tllo urbano cata ciudad, lindante: oriente, Llberato 
y Jo~é Pérez; occidente, IAntontno Pineda¡ norte, 
mediando calle 1uce1lón Lino Pérez; sur, Horten1ia 
Palacio• y Evenor Baltodano. 

Valor: Do1ciento1 Córdobas. 
Oponene término legal¡ 
Juzgado Local Nagarote, catorce Abril, mil no

vectento1 1e1enta y cuatro.-fellpe Gallo, Srio. 
3 3 

N9 7490-8/U N9 774004 -4 6.08 
Pedro Rodríguez, 1ollc1ta Ululo 1upletorlo prédio 

urbano e.la ciudad, dieciocho varas de ancho, por 
trelntlocbo vara• de largo, lindando: oriente y nor
te, Vldal Rodríguez; 1ur y poniente, calle pública. 

Ooonene legalmente. 

··~ -'~ ._ .. ,'W'.""'~· 
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juzgado Local Civil. San jorge, once de Abril 
de mil noveclento1 1eacata y cuatro.-Adolfo Del
gadlllo, Srio. 

3 3 

N9 7464-8/U N9 705517- es 10.04 
Julio Vlllanueva, solfclh trtulo ruplcforlo 1igulen· 

tes propiedades: a) Rústica do1 manzanas cinco 
mil trescientas trelnti1él1 varas cuadradas, linda: 
oriente, francisco 06mez, camino enmedio; ponlen· 
te, Angel Hernaldo Alemán, norte, Manuela Rlvas 
Mora; Salomón Oarcfa; aur, Angel Hernaldo Ale
mán. b) Rústica, doa manzanas ocho mil qui
nientas noventa y atete varu y media c,uadradaa, lln· 
da: oriente, Maxlmlllano Arela; poniente, francisco 
Rodríguez; norte, francl1co Rodríguez, Angel Ale
mán; 1ur, Marco Antonio Avellán, camino comedlo. 
(c) Urbana, un mil novcclenta1 nueve varu y media 
cuadradas, mide: norte, 1ur, te1entisicte varu; orlen· 
te, veintisiete var11; poniente, treinta var11, linda: 
oriente, Marco Antonio Avellán, calle enmedlo; po
niente, Nlcolasa Barahona; norte, Angel Alemán, ca· 
lle comedlo; 1ur, Angel Alemán, 1olar municipal; •1· 
tuada Movogalp1, 1ln nombre, número ni gravamen. 

Estrmalas, primera: Cincuenta Córdobu. Segun
da: Sesenta Córdobas. Tercera: Noventa Córdobas. 
Total: Doscientos Córdobas. 

Opónganse. 
Secret111ía Juzgado Local Civil. Moyogalpa, dle1 

y ocho Mayo mil noveclento1 se1enta y cuatro.
Carmen S. Oulllén, Sria . 

E1 conforme:-Carmen S. Oulllén, Srta. 
3 3 

N9 7395-8/U N9 780953-4: 6.40 
Juana francisca Oarcfa de Rlos, 1ollclta Tltulo 

Supletorio, finca rúltlca denomln1da •San Juan•, 
jurisdicción Villanueva, un kilómetro al poniente, 
1e1entltrés manzanu extensión, contiene dos ca111, 
lindante: oriente, Eulogio Osrjo; poniente, P1blo 
Suazo y Ellgio Romero; norte, tierras Municipales; 
sur, río Aquespalapa. 

lntercaado opóngase término legal. 
Juzgado Civil Distrito. Chlnandega, abril dle

cl1él1 mil novecientos 1e1enla y cuatro.- Cario• 
Alberto López, Secretarlo. 

3 3 

N9 7396-8/U N9 794881-es 6.60 
Alberto Martrnez lrlas, 1olicita Titulo Supletorio 

predio rústico cuatro manzanaa extcn1lón, jurisdic
ción Tclpaneca, lindante: oriente, Ramón funca; 
occidente camino del Ojoche a caaa Aurora Alda· 
na; norte: Samuel Somarrlbas¡ 1ur, camino del Ojo
che a casa Ramón funca. 

lnteresado1 opónganse. 
Dado juzgado Civil del Dlatrlto. Somoto, die

ciséis Abril mil noveclento1 1e1enlicuatro.-Ollb. 
Caldera Ráudez.-Efralm fsplnoza P., Srlo. 

f1 conforme.-ffralm E1plnoza P., Secretarlo. 
3 3 

N9 7426-8/U N9 838793-* 7.52 
Pastora Arauz de Roj111 1ollclta título 1upletorlo 

de solar y casa en San Cayetano, de 30 varas de 
frente por 25 v1r11 de fondo, cua callón, estos lin
deros: oriente, Manuel Outlérrez; poniente, plaza 
pública; norte, calle comedlo, Juan Valleclllo¡ y 1ur, 
Cayetano Vallccillo. 

Quien pretendiere derecho opóngaae término 
legal. 

Dado en Juzgado Primero Civil del Dlatrlto. Ma
nigua, veinlitré1 Abril mil novecientos 1eaenta y 
cuatro.-J. Ernesto 8endafta.-J. Alej. Sallnu C., 
Sri o. 

fa conforme.-Managua, 23 Abril 1964. - jo1é 
Alej. Salln11 C., Srlo. 

3 3 

N9 7427-8/U N9 785514-es 8.72 
Evangelista Mcncaca Benavides, Quilalí, pide U

lulo 1upletorlo siguientes propiedades ubicad11 
aquella jurl1dlcclón: a) Una casa y 1olar ubica
da en la Quebrada de Agua, 1olar mide acaenta va· 
ras en cuadro, y linda: norte, predio Lul1 Sevilla; 
1ur, Domingo Valladares, camino enmedlo; orien
te, Pablo Culillo; occidente, 1olar de Ro11 Va
lladares, camino enmedlo; y (b) Finca ubicada mis· 
mo lugar Quebrada de Agua, zona WiwiU, trcln· 
ta y nueve manzan11 extcnalón mát o meno1, hay 
dentro casa habitación, comprendida: norte, Caye
tano Calderón; 1ur, Nicolás Martínez; oriente, Eu· 
lalla Oonzález; y occidente, Abelino Valladarea. 

Valóralo1 ambo1: 001 Mil Córdobas. 
Opoelclonea término legal. 
Dado juzgado Distrito. Ocolal, diez Abril mil 

novcclento1 eeaenta y cuatro.-T. R. Maldonado.
Rey. Zúnlga, Srlo. 

Conforme:-Reynaldo Zúniga, Srio. 
3 3 

N9 7428-8/U N9 821556-* 6.64 
Antonia Roju Roque, 101fcita título suplet~rlo 

predio urbano casa y 1olar barrio Subtlava, de cua· 
renta var11 de frente por cuarenta y una var11 de 
fondo, lindante: oriente, Trinidad Bárcenaa; ponien
te, Saturnino Moralea; norte, Sara Hoque¡ y aur, Pe· 
dro Sandino. 

Valorado: Mil Córdobu. 
Opoliclón término legal. 
Dado juzgado Primero Local Civil. lLeón, trece 

Abril mil noveciento1 •esenia y cuatro.-Ju1to Oar
cía A11tuilar.-lván Villavlcenclo, Srlo • 

3 3 

N9 7407-8/U N9 823836-* 8.96 
Alberto José M1lu1 Pérez, mayor de edad, ca11-

do, profesor de educación, vecino de la ciudad de 
Santa Tercaa, 101lcita titulo supletorio, finca urbana 
de qulnc~ var11 de ancho por treinta de largo, en 
jurl1dlcclón de Santa Tercu, limitada: norte, jo1é 
Marfa Lópcz; 1ur, Ercllla V. de Téllez; es'.e, Josefa 
jirón¡ y oc1te, Petronlla Jirón. 

Quien tenga derecho opón~11e término legal. 
juzgado Civil Distrito. jtnotepe, diez y sel1 

Abril de mil noveclento1 sesenta y cuatro.-lgnacio 
López Rlvera.-Loónldas Sánchez, Srio. 

3 3 

N9 7249-8/U N9 789288-es 5.52 
Alejandro Romero Palacios, 101lcita título auple· 

torio, predio urh1no esta ciudad, lindante: oriente, 
1ucc1lón Lino Pérez Morales; occidente, mediando 
calle juan Eudato Oómcz; norte, Lula 8altodano 
Sandoval; 1ur, Amalia Pérez. 

Valor: Do1clento1 Córdob11. 
Oponene término legal. 
juzgado Local. Nagarote, velntidó1 Abril, mil 

noveclentoa 1cacnta y cuatro.-felipe Gallo, Srlo. 
3 3 

N9 7492-8/U N9 805328- es 8.00 
Cella Roda, 1ollclta título supletorio rúttlcoa y 

urbano cela jurl1dlcción, ejidos cata ciudad; (a) 
linda: oriente, predio Mercedes Dávila; occidente, 
Te6dulo Torrea; norte, Mercedes Dávila camino en
rJJedlo¡ aur, Pro Blandón; (b) oriente, Teódulo 
Torree; occidente y 1ur, Crinnto Torrea; norte, Crl· 
unto Torre1; (c) oriente, Quebrada del Chorro¡ 
occidente y 1ur, 1uccaorca de Candelarlo Ortlz; nor· 
te, rlo La Trinidad¡ (d) urbano cita ciudad, lin
dante: oriente, 1olar de fellclano C1rdoza; occiden· 
te, Pablo Oarcla; norte, Horaclo Rodrl11tuez camino 
enmedlo; 1ur, Marra Dávlla, calle enmedlo. 

Opónganae legalmente. 
juzgado Local Trinidad, quince de Abril mil no

vecientos 1c1enta y cuatro.-1. O. Mlaanda.-0. 
Torrea O,. Srlo. 3 3 
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Np 7564-8/U N9 806206- $ 5.76 
Elena Emperatriz Reye1, 1ollclta título 1upletorlo, 

finca urbana, do1 mil do1clent11 treinta var11 cua
drad11, limita: oriente, Marcllla Calero, otra; po
niente, Coronada Calero, otra; norte, Trinidad Cer
da; 1ur, Miguel Mhamud, 

Oyente opo1lclone1. 
Juzgado Local. La Concepción, veinticinco Abril 

mil noveclento11eaenta y cuatro.-Teófilo E. Am-
plé.-0. Her. Quintero, Srlo. 3 2 

N9 7563-B/U N9 748264-·· 6.00 
Pedro Rayo Oarda y Preaentaclón Rayo Gacela, 

101lcltan titulo 1upletorio rústico Lu Tablu, 1illo 
San francisco de jamally, cata jurisdicción, lindan
te: oriente, predio de Pedro Jlménez; occidente, de 
Macarto Oarda; norte, Cornello Dávll1; 1ur, de Ber
nabé Fuentea. 

Opo1lclón término ley 
Juzgado Local Trinidad, nueve de Abril de mil 

novrclento1 1esenta y cuatro.-0. O. Miranda.-0. 
Torrea O., Srlo. 

32 

N9 7568-B/U N9 824515-CS 8.00 
Seba1tlán Rosale1 Beamúdez. 1ollclta trtulo suple

torio predio urbano ubicado La Trinidad, esta ju· 
rl1dlcción, bajo 1lgulentea linderos y dlmemlone1: 
oriente, dlecl1lete varu, calle; poniente, dleclalete 
varu, Manuel Ro11le1; norte, treinta y ocho varu, 
Ollberto Brlcefto; sur, treinta y ocho varaa, Alfredo 
Alemán Rodrlguez. 

Lo hubo de Vicente Mendleta. 
Valorado: Mil Do1ciento1 Córdobaa. 
Terreno propio. 
Interviene Síndico Municipal. 
lntereeado9 opóngan.e término de ley. 
Dado Juzgado de D11trito para lo Civil. Dirlam

ba, velnti1lete Mayo mil noveclentoa 1e1enta y cua
tro.-Caato Cácere1 M.-A. Velbquez R., Srio. 

Ea conforme con 1u orlglnal.-A. Velálquez R., 
Srlo. 3 2 

Np 7636-8/U N9 790275-t 7.60 
Cario• Llnarte, 10l1clta Titulo Supletorio predio 

urbano terreno prt'plo el cual mide y linda: oriente, 
do1clenta1 1el1 var111 predio• de Euloglo Oarda; 
poniente, cieato cuarenta y 1el1 var11, predio• Can
delaria Morale1, Lucila Ramlrez, Dolore1 Juárer, el 
vendedor y Letlcla Oard1; norte, ochenta y ocho 
varu predio• Cru:r. Saldaib; y sur, ochenta y seis 
var11, Linda Juliana de Solh, cerrado alambre pú1 
1lendo proplo1, a excepción leticla Oarcla. 

Quien tenga derecho opónga1e. 
Dado Juzgado local Civil, Paz Centro, 1el1 de 

Mayo de mil noveciento11e1,nta y cuatro.- E. Ter
cero M.-0. Berrío11 Srlo. 

3 1 

N9 7638-8/U Np 824079-t 6.16 
Antonio Pérez Moya, pide extiénd11ele titulo 1u

pletorlo de 1ústica en el Barrio El Sol, de Santa Te
re11, de dos manzanH de cabld1 1 limitad•: oriente, 
La Calera; poniente y 1ur, Carlo1 Morlce; norte, fin
ca La Asunción del 101lcltante. 

Oyenae opo1lcionu té·mlno legal. 
juzgado Distrito Civil. Jinotepe, ocho mayo mil 

novectento1 1e1enta y cuatro. - Leónld11 Sánchez, 
Secretarlo. 

3 1 -
N9 7639-8/U N9 806'211-t 5.28 

l1abel Alvarer, solicita titulo 1upletorio, finca rÚ•· 
tlca Cita jurlldlcclón, un cuarto manzana, limitada: 
oriente, Juana Sánchez; poniente, Ignacio Oonzález; 
norte, Berta Oonzález; 1ur, Porflrla López. 

Oyen1e opo1lclone1. 

juzgado Local, La Concepción, ocho Mayo mil 
novecientos 1eaenta y cuatro.-Denl1 Vásquez Q.-
0. Her. Quintero, Srlo. 

3 1 

N9 7640-B/U Np 832933-cf 6.60 
Francisco Moreno Mayorg1, 1ollclta título 1uple

torlo, lote terreno urbano 1ituado en barrio • fl Ro-
11rlo• tsla ciudad lindante: norte, Méllda Guerrero; 
1ur, terrenos del exponente; oriente, calle enmedlo, 
jo1é Valle; poniente, Anita Rodrígu•z de Palz, mide 
1lete vara• frente calle de Norte a Sur; por seaenta y 
nueve fondo de Oriente a Poniente. 

lntere11do1 opóngame. 
Juzgado Civil Dl1trlto. Chluandega, mayo trece 

mil noveclentoa 1esenta y cuatro.-Concepción Oon· 
záler, Srta. 

3 1 

Terrenos Municipales 
N9 7562-B/U N9 748264-CS 6.00 

Marcelina Martfnez v. de ~artírtcz, 1ollclta dona
ción 1olar municipal 33 varu cuadradu, 1lgulente1 
lindero•: oriente, cua Ramón Ovledo calle enme
dlo; occidente, cua l1ldro Olivaa; norte. casa Loren· 
zo Vallejos e1lle enmedio; sur, cua Josefa VIila
relna. 

La persona que tenga mejor o Igual dtrecho 
opóngue término legal de ley. 

Palacagülna, 29 de Abril, ai'lo 64.-joié López C. 
-Tomua Martlnez, Srla. _, 3 l 

H9 7615-8/U N9 795132-t 6.40 
Marc,lo Oómer Moneada, 101iclta Donación aolar 

situado parte Sur Cita población, de doce varu fren· 
te por treinta y trCI una tercia fondo, lindante: nor
te, Elbia Obando; 1ur, sucesión Anlta Cuello; orien
te, fmilla Moneada de Oómez; occidente, Mercedea' 
Rloa de Soriano. 

lntere11do1 opónganse. 
Alcaldía Municipal. Somoto, 1lete Mayo mil no

vectento11esenta y cuatro.-Oacar Pei'la H., Alcalde 
Munlclpal.-R. Mendoza H., Srlo. 

3 2 

N9 7609-8/U N9 79j123 • 6.32 
Oulllcrmlna Duarte Rodríguez, solicita Donación 

1olar Barrio • Montealegre•, de dlecl1lete varu fren· 
te por treinta y cuatro fondo, 1in mejor11¡ lindante: 
oriente, Paula Dlaz Vásquez, calle enmedlo; occi
dente. Lulaa Vncliez y Relnerlo Espinoza; norte, 
Marcial Dfaz Miranda; sur, fllsa ldiáquez. 

lntereaadoa op6nganae. 
Alcaldía Municipal. Somoto, 1eh Mayo mil no

veclento1 1eseata y cuatro.-01car Pti'la R., Alcalde 
Municipal.- R. Mendoza H., Srlo. 

3 2 

N9 7653-8/U N9 798386 - • 6.40 
Hilda Torui'lo de Matute, 1ollclta donación solar 

municipal banda 1ur-orlentat e1t1 ciudad, lindero• 
1lguientu: oriente, solar de Matllde Borge; occlden· 
te, 1olar de Cario• Lima; norte, estadio local; y 1ur, 
1uculón Hugo Cerna, calle enmedlo. 

Intervino Síndico Municipal. 
Opo1lclone1, término legal. 
Dado Alcaldía Municipal. C1mo1pa, diecisiete 

Junio mil novecientos 1e1ent1 y cu1tro.-V. Flore1 
F., Alcalde Munlcipal.-Henry flore1 O., Secretarlo. 

3 1 

Citación 
N9 7645-8/U N9 874556-$ 3.25 

Cito a acclonl1tu de •Comercial Agrícola S.A.• 
para Aaamblu General Extraordinaria que 1e verl-
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flcará en las Oflclnu de la Compai'lfa en eata ciu
dad, a 111 cinco de la tarde del qulncellVo día dea
puéa de que •alga publicada eata citación en La Oa· 
cela, Diario Oficial. 

Objeto: Nombr1mlento de Directiva, y Vlgil1nte. 
Managua, 16 de Junio de 1964. 

Oonzalo Solórzano Btlli 
Secretarlo 

l 

Solicitud de Reposici6n de Acciones 
N9 7484-8/U N9 850461-ct 9.80 

El aei'lor Arm1ndo Reyea Cardenal lnform1ndo 
que ae hin extraviado 101 Certificado• expedidos 
por lu Accione• No1. 2.894, 2.895¡ 2.896 y 2.897 
(cuatro acciones) de la Embotelladora Nacional, 
S. A. que eataban regl1trado1 a favor del aei'lor 
Mauro Vllchez, 101lclt1 1u reposición. 

De conformidad con el Arto. 24 de 101 E1tatuto1 
1e da aviso de e11 10Ucltud para que quien 1e crea 
con derecho a oponerse, lo haga dePtro del término 
de diez: dl11 1l2ulente1 a cada una de 111 trea publi • 
caclonea del presente en La Oaceta, eea reclamando 
1u derecho a ello, 1ea exponiendo motivo• 1uflcien
tea. La oposición Invocando los motivo• para ello 
debe pre1entar1e 1nte el Regl1trador. 

Managua, ocho de Mayo de mil noveclento1 1e-
1enta y cuirtro. 

Oficina del Registro de Accione• de la •Embote
lladora Nacional, S. A.• 

Salv. Oturrero M. 
Director-Secretarlo, Encargado del Registro 

de Embotelladora Nacional, S.A. 
'3 3 

Sentencia de Divorcio 

nes, derechos y acciones su padre legítimo 
juan Quintero Acuna, unión sus hermanos 
José Eleuterio, Rosario, José francisco 
Quintero. 

Interesados opónganse. 
Dado juzgado Civil Distrito. León doce 

Marzo mil novecientos sesenta y cuatro.
Martha Madriz Z. Secretaria. 

1 

No. 7654-B/U-No. 816964-" 3.30 
Carlos Espinoza Oarcfa solicita decláresele 

heredero de su madre Canuta Oarcf a, en bie· 
nes, derechos y acciones de la misma; en U· 

nión hermanos: fe licia no, Nicolás, Francisco, 
tados Oarcfa y Bernarda, Adilia, las dos de 
apellido Espinoza Oarcf a. 

Interesados oponerse término legal. 

Dado juzgado Distrito, juigalpa, once Ju· 
nio mil novecientos sesenta y cuatro.- Ma· 
riano Pérez 0.-R. A. jerez 0.-Srio. 

1 

No. 7643-8/U No. 832930-CS 4 00 
Evangelina Mayorga de Ulloa, juan Ra· 

fael Ulloa Mayorga, Rubén Ulloa Mayorga, 
José del Cumen Ulloa Mayorga y Juana 
francisca Ulloa Mayorga solicitan declarato· 
ria herederos de todos los bienes, derechos 
y acciones que al morir dejó su esposo y 
padre respectivamente, consistente en una 
finca rústica denominada ••San Rafael" juris· 
dicción Posoltega con extensión de veintiséis 
y media manzanas lindante: Oriente, suce· 
sión Tomás Soto; Poniente, encajonada en· 
medio, predio Augusto Terán; Norte, predio 
Evangelina Mayorga de Ulloa, y Sur, cami
no real al pueblo, predio Alfredo Bequillard. 

Interesado opóngase legalmente. 
Juzgado Civil Distrito, Chinandega, mayo 

doce mil novecientos sesenticuatro.-Con· 
cepción Oonzález 0.-Secretario. 

1 

No. 7655-8/U No. 843629-" 3.50 
Félix Alberto Miranda Zambrana, solicita, 

Anótese esta sentencia al margen de la declarásele heredero, su madre Juana Maria 
partida de matrimonios respectiva e inscrf- Zambrana de Miranda, unión hermanos, Cas
base en los Registros correspondientes. ta Leonor, Eleazar del Socorro Ramona, Ma· 

Cópiese, notiffquese, publf quese en cla rfa Adelalda de jesús conocida como Lucila, 
Gaceta>, Ubrese la Ejecutoria de Ley, y con Mercedes Y Adán de la Ascensión, todos de 
testimonio de lo resuelto vuelvan los autos apellido Miranda Zambrana, bienes urbana 
al juzgado de su origen' para los fines de esta ciudad lindante Oriente, Rosa Marf a de 
Ley.-juan Huembes H.-Enrlque Pefta h. Jiménez otros, Poniente, )osé dejesús Miran· 
-Alfonso Ovledo Reyes.-0. Ooussen, Srio. da, Norte, Manuel Morales, Sur, Maria Es-

No. 7577-8/U No. 813770-(J 5.10 
Corte de Apelaciones.-Sala Civil. -Ma

sa ya, diez y siete de Diciembre de mil nove· 
cientos se~enta y dos. Las ocho y clncuen· 
ta minutos de la maftana. Por Tanto: De 
acuerdo con los Arfos. 424, 436 y 446 Pr., 
los suscritos Magistrados dijeron: Se con· 
firma la s&?ntencia consultada. En consecuen· 
cla, se declara disuelto el vinculo matrimo· 
nial contraldo por los senores Mario Alberto 
Caldera Cuadra y Marta América Outiérrez 
Pérez. Los menores quedarán en poder de 
la abuelita, conforme los datos de la escritu· 
ra. La ex-cónyuge queda sujeta a la restric· 
ción del Arto. 112 lnco. 2o. C. 

1 pinoza otros. 

Dedaratorias de Herederos 

No. 7642-8/U No. 790206-CJ 3.00 
Catalina Quintero Pastora o Estela Quinte

ro Pastora, solicita declarásele heredera ble· 

Oponerse término legal. 

Dado en el juzgado Civil Distrito.-Masa
ya veintitrés Mayo mil novecientos sesenta y 
cuatro.-Carlos Martfnez L.-Srio. 

1 
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